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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

M. en C. Tanya Müller García, Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México y Presidenta del 

Comité de Normalización Ambiental del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º párrafo 

tercero, 4º párrafo quinto y 122 Apartado A, Bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 

12 fracción X y 118 fracción IV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1°, 2°, 5°, 15 fracción IV, 16 fracción IV, y 

26 fracciones I, III, IX, X y XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1° fracciones I, 

II, V y VIII, 2° fracciones I, IV, VII, VIII y IX, 6° fracción II, 9° fracciones I, IV, VII, XVII, XXVII y LIII, 13 fracciones I, 

II y IV, 18 fracciones I, II y III, 19 fracciones I y IV, 20 párrafo primero, 23 fracciones II, VIII y IX, 36 fracción I, 37, 38, 

40 fracción VI, 86 fracción II, 86 Bis 6 fracción IV, 123, 126, 131 fracción II, 132 fracción I, y 133 fracción XII de la Ley 

Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; 1°, 2°, 6° fracción II, 8° fracciones VII y VIII, 22 fracciones IV, 

inciso e) y V de la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Desarrollo Sustentable para la Ciudad de 

México; 7° fracción IV, numeral 2, y 55 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 

Federal; y 1° del Reglamento de la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Desarrollo Sustentable para el 

Distrito Federal; el Acuerdo por el que se crea el Comité de Normalización Ambiental del Distrito Federal, publicado en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 23 de abril de 2002; y los Acuerdos por los que se reforma el diverso por el que se 

crea el Comité de Normalización Ambiental del Distrito Federal, publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal los 

días 19 de agosto de 2005 y 4 de julio de 2007, derivados de las reformas al Reglamento Interior de la Administración 

Pública del Distrito Federal, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, los días 19 de enero y 28 de febrero de 

2007, respectivamente, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 9° fracción II de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal faculta a la Secretaría del 

Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México para emitir normas ambientales para el Distrito Federal en materias 

de su competencia. 

 

Que el 14 de noviembre de 2018 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el cual se da a 

conocer la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-008-AMBT-2017, que establece las Especificaciones Técnicas 

para el Aprovechamiento de la Energía Solar en el Calentamiento de Agua en Edificaciones, Instalaciones y 

Establecimientos. 

 

Que en el numeral 5.2.2. del apartado 5. ESPECIFICACIONES GENERALES de la referida Norma Ambiental, se señala 

que para determinar la capacidad mínima de operación del sistema de calentamiento de agua por medio del 

aprovechamiento de la energía solar, se utilizarán los valores de referencia establecidos en la Tabla 3 denominada “Energía 

Solar Disponible Promedio Diaria Mensual Sobre un Plano Horizontal [MJ/m² día]”, correspondiendo al mes de enero 7.5, 

cuando el dato exacto es 17.5. 

 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA NORMA AMBIENTAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL NADF-008-AMBT-2017, QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PARA EL APROVECHAMIENTO DE LA ENERGÍA SOLAR EN EL CALENTAMIENTO DE AGUA EN 

EDIFICACIONES, INSTALACIONES Y ESTABLECIMIENTOS, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 14 DE NOVIEMBRE DE 2018. 
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En la página 10, la Tabla 3, dice: 

 

Tabla 3. – Energía Solar Disponible Promedio Diaria Mensual Sobre un Plano Horizontal [MJ/m² día]. 

 

ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEP. OCT. NOV. DIC. 

7.5 19.2 22.2 22.5 21.8 19.0 19.7 19.1 16.6 16.3 16.1 15.5 

 

Debe decir: 

 

Tabla 3. – Energía Solar Disponible Promedio Diaria Mensual Sobre un Plano Horizontal [MJ/m² día]. 

 

ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEP. OCT. NOV. DIC. 

17.5 19.2 22.2 22.5 21.8 19.0 19.7 19.1 16.6 16.3 16.1 15.5 

 

TRANSITORIO 

 

PRIMERO.- Publíquese la presente Nota Aclaratoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 

 

(Firma) 

 

_________________________________ 

M. EN C. TANYA MÜLLER GARCÍA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y PRESIDENTA DEL 

COMITÉ DE NORMALIZACIÓN AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


